
E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 595/2015, relativo al Procedimiento Especial 
del Orden Civil de Declaración de Ausencia por Desaparición de la persona de 
nombre Abel Hernández Reyes, que promueve el licenciado Marcos Reyes 
Calderón, Agente del Ministerio Público Adscrito a la Subprocuraduría para la 
investigación y Búsqueda de Personas no Localizadas, Atención a Víctimas, 
ofendidos y Testigos de la Procuraduría General de Justicia de Estado, el Juez 
Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, del Distrito Judicial de Río Grande, 
con residencia en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, con fundamento en el 
artículo 7 de la Ley para la Declaración de Ausencia por Desaparición de 
Personas del Estado de Coahuila, ordenó publicar un extracto de la determinación 
emitida por esta Autoridad mediante auto de fecha dieciocho de junio de dos mil 
quince, la que deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, en el Portal de 
Internet del Gobierno del Estado, desaparecidos@poderjudicialcoahuila.gob.mx, así 
como en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad de Piedras Negras, 
Coahuila, lugar de residencia de la persona desaparecida, publicación que deberá 
hacerse por tres ocasiones, con un intervalo de cinco días naturales.  
 

EXTRACTO 
 

Piedras Negras, Coahuila; a dieciocho (18) de junio de dos mil quince (2015). . . 
En tal virtud con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 154 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, 1° y 274 del Código Procesal Civil del Estado y 
2 fracción VIII y 3 de la Ley Para La Declaración de Ausencia Por Desaparición de 
Personas en el Estado de Coahuila, téngase al licenciado Marcos Reyes 
Calderón, Agente del Ministerio Público, adscrito a la Subprocuraduría para la 
Investigación y Búsqueda de Personas No Localizadas, Atención a Víctimas, 
Ofendidos y Testigos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, por promoviendo procedimiento especial del orden civil de 
declaración de ausencia por desaparición de las personas de nombre Abel 
Hernández Reyes. . . Consecuentemente, se declara la ausencia por desaparición 
de Abel Hernández Reyes, cuyos datos generales son: de 40 años de edad, con 
fecha de nacimiento el diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno, 
estado civil, casado, de ocupación contratista, desaparecido el quince de junio de 
dos mil diez, en Villa Unión, Coahuila. . . Asimismo, se determina que Adelita Mata 
Sotelo, cónyuge de Abel Hernández Reyes, será la administradora de los bienes 
de estos, quien actuará conforme a las reglas de albacea. . . NOTIFÍQUESE Y 
LÍSTESE. Así lo acordó y firma el licenciado Carlos Alberto Mata Rodríguez, Juez 
Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande, 
ante el licenciado Ruperto Israel Rodríguez Reyes, Secretario de Acuerdo y 
Trámite que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE,  
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
EL SECRETARIO DE ACUERDO Y TRÁMITE ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO 

DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE RIO 
GRANDE. 

 
 

LIC. RUPERTO ISRAEL RODRÍGUEZ REYES. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


